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El Municipio colombiano 11 

1. El Municipio sede de las primeras relaciones 
de carácter público. 

2. Antecedentes legislativos del Gobierno pro-
pio de cada Municipio: Criterio de la Corte 
Suprema de Justicia. 

3. Administración municipal en la Reforma 
Constitucional de 1945. 

4. Los concejos municipales ante la Reforma 
Constitucional y Administrativa de 1968. 

5. Las modificaciones introducidas al régimen 
municipal en la enmienda constitucional de 

6. Las nuevas formas de administración muni-
cipal. 

7. Autonomía Administrativa de las áreas me-
tropolitanas. 

8. Modernización de la administración municipal. 
9. Las asociaciones de municipios. 

10. Noción y alcance legal de la asociación de 
municipios según la ley 1 de 1975 y el De-
creto 1390 de 1976. 
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11. Finalidad de la Asociación de Municipios. 
12. Las juntas administradoras locales. 
13. Venta de bienes inmuebles de los municipios. 

Solemnidades. Tesis de la Corte Suprema de 
Justicia. 

14. Contratación de empréstitos internos: 
a) De los departamentos, 
b) De las entidades descentralizadas del orden 
departamental, 
c) De los municipios del orden departamental, 
d) De las entidades descentralizadas de los 
municipios del orden departamental, 
e) De las Intendencias y Comisarías, 
f) De las entidades descentralizadas del or-
g) De los municipios de intendencias y comi-
den intendencial y comisarial, 
sarías, 
h) De las entidades descentralizadas de los 
municipios de las intendencias y comisarías, 
i) Del Distrito Especial de Bogotá, 
j) Las entidades anteriores no pueden emitir 
títulos de deuda pública, artículo 28 Ley 7 de 
1981. 
k) Normas generales que deben tener en 
cuenta las entidades departamentales, inten-
denciales, comisariales y municipales en la 
contratación de empréstitos, artículos 29 a 
38 Ley 7 de 1981. 
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1. Atribuciones de los concejos municipales. 
2. Mecanismos de la administración municipal. 
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3. Normas constitucionales que requieren desa-
rrollos legales para los efectos administrati-
vos en lo Departamental y Municipal. 

4. No puede el concejo municipal atribuir la re-
presentación legal del municipio a persona 
distinta del alcalde. 

4.1. Asociación de Municipios con otras entidades 
públicas o privadas. 
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ferente a la inhabilidad de los Concejales. 

3. Incompatibilidades especiales. Ley 11 de 1973. 

4. La elección de miembros de las Juntas admi-
nistradoras de servicios municipales es atri-
bución de los alcaldes y no de los concejos. 

4.1. Los miembros de las Juntas administradoras 
municipales están inhabilitados para ser con-
cejales. 
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cipales. 
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renta. 
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demás concejos municipales. 
5. Sesiones extraordinarias de los Concejos: 

temas de que pueden ocuparse. 

178 



6. En el período de sesiones de los concejos la 
ley no excluye los días feriados. 

7. Facultad legal de los concejos para prorrogar 
las sesiones. 

8. Quorum de instalación, para deliberar y deci-
dir que deben observar los concejos munici-
pales de conformidad con el Acto Legislati-
vo Número 1 de 1979. 
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municipales. 

9. Acto Legislativo Número Uno de 1981 sobre 
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1. Empleados municipales: 
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CAPITULO VIII 

Tecnificación de la entidad municipal 
1. Tecnificación de la entidad municipal. 
2. Podría pensarse en un cambio municipal? 
3. Hacia la democracia local: elección popular 

de Alcaldes. 
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